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VISTO:

Las presentes actuaciones mediante las cuales la Secretaria Académica de la Facultad, Ing.
Mónica Liliana Parentis, conjuntamente con la Comisión Interescuelas proponen el dictado de un tercer
turno de clases teóricas para dos materias de Primer Año de las carreras de Ingeniería de esta Unidad
Académica a partir del Periodo Lectivo 2013; y

CONSIDERANDO:

Que la Comisión de Interescuelas sugiere adicionar un tercer turno de dictado de clases teóricas
en el Primer Cuatrimestre a partir del Periodo Lectivo 2013 para las asignaturas de las carreras de
Ingenierías "Algebra Lineal y Geometría Analítica" y "Análisis Matemático 1";

Que el Lic. Juan C. Rodríguez, Prof. Florencia Alurralde y la Prof. Adriana Zamar se harán
cargo del dictado de las clases teóricas de "Álgebra Lineal y Geometría Analítica" y, con respecto a
"Análisis Matemático 1", los responsables del dictado serán el Dr. Carlos Berejnoi, el Ing. Guillermo
Ryan, y el tercer turno a compartir entre ambos profesores;

POR ELLO y en uso de las atribucione~ que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

RESUELVE
'1 ''') "') .

ARTICULO 1°._ Tener por oficial izado el dictado de tres' (3) tur."o} ,~.ecJ.ir~es.,~eóricas durante el
Primer Cuatrimestre, a partir del Periodo Lectivo 2013, de, las.asignaturasdé Primer Año de las
carreras de IngeOniería ALGEBRA LINEAL Y GEOMETRIA ANALITICA Y ANALISIS
MA TEMA TICO 1, cuyos responsables del dictado se detallan a continuación:

ALGEBRA LINEAL Y GEOMETRIA ANALITICA
Lic. Juan Carlos RODRÍGUEZ
Prof. Florencia ALURRALDE
Prof. Adriana ZAMAR

ANALISIS MATEMA TICO 1
Dr. Carlos BEREJNOI
Ing. Guillermo RYAN

ARTICULO 2°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad, a la Comisión
Interescuelas, a los profesores involucrados y siga por Dirección General Administrativa Académica al
Departamento Alumnos para su toma de razón y demás efectos.
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